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Limes 20 tic Marzo de 1876. Un real número. 

PROVIIVCIA DE LEON. 
.; i í - , ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Srca. Alcaldes y Secretarios re-
'dbfta'los números d e l Boletín qua correspondan al 
dútrito,.dispondrán que se,fijo t>n ejemplar en el 
«Hlo de costumbre dónde'permanecerá hasta elr<e-
rtbo del número siguiente. 

. líos Secretarios cuidarán de eenserTar losffoíe-
Hnet eoieccionádos órd'eaadamente nara su enena-
dernacion que deberá veri Acaree cada año.' "'1 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y-VIÉRNES. 
ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las, Autoridades, eacepto 
La,;Si i^ic^e.Se^mi. .ne„U¡mP«nt.<1.R.f l .0lG»ra.éhUoS> | ^ ^ ^ ^ t a ^ " , 5 l . ^ ¿ ^ 

Pleganai 14, (Puesto d é l o » Huevos.) . , lUoneornionte al s e rv i c io nacionalque dimiinc de 
^;. PRECIOS. Por 3 meses 30 rs.—Por 6 Id. 501 pagados al solicitar la Hlas mismas; pero los de,interés particular pagarán 
B u s c r i c í o n . / . i ; "'' ^ " Btihreíil,'adelantado,' por cádallnca'dé inserción^ 

PARTE.ÚFICIAL. 

Prtiidoncia del C'oniejt do.llmslro!. 

S. Sl. 'el Rey (Q. D. G.) salió 
el'didi 17déPalericiá' á la:'una 'y 
media de lá tarde, Hégárido a las 
t r ^ á yaliá'dólid 'dpncíe periipc-
tóv.cpntinuandq sin novedad en su' 
importante saludi: 

.,8. A. U. la Sarénfsima Señora 
Princesa de .'Asturias ,66 trasladó 
el-IT por la: noche ó la Corte, 
también sin .novedad enr^u im
portante sa lud;— 

(Gaceta del 16 de Marzo.) 
l>CHpftc!lÓM tGlpgrnflcÓK''recibidos 

liatttn l a nindrbgadn de hoy. 

. Santander 15. lUgÓ . -n . - rMadr id 
15,̂  11*50 n.—Gobernadqr Presidente 
Conaiijo Ministros y Sfinitítro .Go.ber-
nacion:.. ,;. - •. ,i - .. 
- .«S. M . recibió en corte ayer,r..y; hoy 
ha visitado los hospitales en qite. hay 
enfermos y heridos del .Ejérci to. .Des-, 
pues haádo al Snrdinerq y, á. Tprrela-
vega, de donde., l ia regresado á. jias 
siete y cinco de eata noche. .En , la es
tación le esperaba un inmenso gentio, 
que(;le ha acompañado y vitoreado 
hasta su.jtlojnmigntó. Después(de la 
comida ha recorrido^ la .población, 
siendo vitoi,eado..cali|rosamente en to.T 
das partes. .. . '. , 

MaflanaiV las nueve y, media saldrá 
para Falencia. . ", . 

' (.Gaceta del 17 de Marzo.) 

Santander 16 M a r z o " ' 8 ' Í 5 m.—' 
Guerra l'G, 9'2.0 m .— E l Ministro dé 
la Guerra a l Excirio. Sr . Presidente 
del Consejo y . Subsecretario Guerra: 

«S. 'H. eí Rey sale A' las , nueve y 
media de la.mafiaua para 'Páleric¡a7 
Dúranté su'estbncia en ' esta capital, 
así como en sus excursiones a l S a r d i 
nero y Torrelavsg_a.Jsi..p.ob!acion en

tera se ha agolpado ^ su paso y . t r i 
butado al Monarca .las; pruebas del 

'más ferviente entusiasmo.» . 
; '^•Palepeía . ' l é , ' j V t . | - - . Madr id . 1&, 
9 7 5 ' n . ^ E Í Ministro dei la.Gue.rra al 
Exc'mo. Sr . ' Presidente del iConsejo 

"de'MínistrosV '<;* 
" «Segiiñ.he ayisado^^V. E . ^ á las 
. niiev.e.y.- media/.de ia':: mafiana salió 
S. Mvdé Santander,.siendo saludado 
en t'odgé las estacionés rdel t ráns i to 
p'or'u'n- numerpso" púbiieo, ávido de 

. conocerle y aclamarle.' ^ , . ' . . ; 
'„ ~A"las'cihco'y 25 minutos dé la' tar
de ,110^0_'ej Rey áej j ta ciudad, cuyas 

. Autoridades le recibiercin en.el.confin 
de la provincia, y 'e l General Mar t i -
nez'Cam'poa en l a estación del: ferro
carri l . L a población de Falencia ha 
tributado á S. M , inequívocas demos
traciones dé éntusinsirio, asi como al 
E jé rc i to . . ' . , 

Paléncia 16 6'30. t i—Madr id ' ^ no
che^—El Gobernador al Excmo. Se 
ñor Presidente del Consejo de M i 
nistros: 

«Enmedio de úh' gentío inmenso 
qne'se agolpaba á su paso, lia verif i
cado S. M , el Rey su entrada en esta 
capital á liis cii^co y' 25 minutos de 
esta tarde, siendo recibido con afdien 
tés'rcuiestvns do cariñoso entusiasmo, 
y aclamado frenéticamente por los 
habi táñtés de esta población y de los 
pueblos de la provincia, que', hacien
do alarde de sil entrañable amor al 
Soberano, han engalanado el tránsito 
con1 vistosas'colgaduras y preciosos 
arcos, arrojando por W balcones p a 
lomas, composiciones poéticas y co
ronas. E l R e y ha sido saludado con 
no interrumpidos vivas, q u é se tribu
taron también á l a paz, a l Ejército y. 
Armada. 

i S; M . se d i r ig ió á su llegada á la 
Santa Iglesia Catedral, "Cantándose' 

: en testa un solemne .Te\Oeiim,B.l que 
han asistido Corporaciones;; Autori-

: dades. dependencias del Estado y co-
: misiones de los pueblos de la provin- ' 
{cia. E l Monarca marchó después ' a l 
'Palacio 'Episcopal;!donda ;ténia pfe-

paradas 'sus habitaciones, efectuán
dose en ellas'í una numerosísima re
c e p c i ó n . . 1 '•' ' 1 ' ' ' 

r: . (Gácetndclf18 do Marzo.) • : 

" ' y á l l a d o l i d l T ' k á r z o . o ' S t . — G u e r 
ra '17,':.8'4Ó t.—Ministró. Guerra al 
Presidente del Consejo de Ministros y 
Subsecretario Gtiérra: 

i ' .S . ' M," ha llegado & las.' t res 'dé la 
tarda á está'capital, .dénde hábia acu
dido'' 'ant icipadaménte '.'él vecindario 
de'casi todos los pueblos de la pro
vincia aun los más distantes.. Lá con-
curfenciá e n l a s calles del tránsito 
há sidó'1cori' és te ' motivo 'inmensa, y 
grande el entusiasmo con que el Rey 
ha sido aclamadó'y vito'réado.» 

Gobierno de¡provincia. 

Ci rcu l a r .—Núm. : 1491 

De conformidad con, lo preve
nido por el artí-5l de la ley pro
vincial vigente, heacoi'dado con
vocar á la Excrna. Diputación 
provincial á sesión ordinaria pa
ra el din 1.° de Abril próximo* á 
las 11 de la mañana, en1 el local 
de'sus sesiones. > • , 

Lo que se publica'en esíe 'pe
riódico" oficial én cumplimiento 
dé lo que se dispone por el aríí-
culo 58 de la referida ley. , 

.León 18 deMarzode 1876.— 
El Gobernador interino, Ubalclo 
de A%piasú. 

U i i M m m proi'mciil Jo Fjmtnlo. 

Por providencia dé ésta 'fecha;y ''A 
peHeiqn de D . Facundo MÍ Mercádi-
Uo; Apoderado dé B ; Alfredo "Bev-
trand y de D . Ramón G'. ' P u g á San-
talla que lo esde D. Benito1 Otero"y 

':Ró3ÍIlo, registradores él primero de 
las "minas de carbón l lámadás Frau-

"cisca, Torcida y Celestina, sitas en 
Son Cibriani Caniposolilío y Carroce
ra y el s e g u n d o ' d é la 'de ' ploíno y 

• otros' l lámada Vallé dé 'P i é l agos , sita 
en Tapia de la Rivera, he tenido A 

'bien admitirles la renuncia qué dé l a s 
mismas ha i f h'eclió)"y declarar franco 
y - registrable 'él . terreno1 que •cóm- ' 
prenden dichos registros. ' '.: 
. Lo qué he dispuesto se inserte en 

este periódico" oficial',' para conoci
miento' del público y á' los efectos de 
l a ' l éy 'de miner ía v igén te ! 

León '15 de Mnrzo'rie 1876 .—ElGo . 
bernádor interino, UbttWo de A i -
p i a í i í . -

D O N Ü B A L D O D E A Z P I A Z Ú , 
. Gobernadm'.ciml i n t e r i n o á e esta 
provincia. 

Hngosaber: Que por D . Jacinto 
López, vecino de esta ciudad, resi
dente en la misma, calle de Villape? 
rez n ú m . 3, de,edad do 52 áflos, pro-
fesiou 'einpleadoi estado casado, se ha. 
presentado en la Sección de Fomento 
dé éste Gobierno de provincia en el 
día 13'del mes do la fecha á . lns doce 
menos-cuarto de su maflana,. una so
licitud de registró .pidiendo 12 .perte
nencias de la mina de carbón l l a m a 
da S á ñ Martin, sita'en, .término, ,co7 
mun del pueblo de Lá Pola de Cor
dón, Ayuntamiento del mismo, para-
gé llámadó monte corollo y linda ú 
todos aires con terreno común; hnco 
la designación de las citadas ,12 per
tenencias en la forma siguiente: se 
tendrá por punto de partida una cal i
cata en forma de zanja distante 50 
mearos ál E . de una galería ant igua 
desde donde se medirán 100 o l N . ; 100 
al S.'; 130 al O', y'470 al E . , . , ce r rán
dose el perímetro. ,. 

Y habiendo hecho constar esta 
interesado que tiene realizado eVde-
pósitp prevenido por.la ley, , he admir 
t'ido définitiyamentfe, por;,(decreto de 
éste di'a la présente solicitud, sin per-



ju ic io de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en 
el t ó i-mino de sesenta dias contados 
desde la fecha do este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno so l i 
citado, s e g ú n previene elart . 24 de la 
ley de minería vigente., 

León 13 de Marzo de 1876.—Cfdal-
do de A z p í a z ú . 

El dia lo se repartió en el 
campamento de Somorrotro 3a 
siguiente proclama de S. M. el 
Rey: 

S O L D A D O S : no puedo alejarme de 
vuestra presencia sin manifestaros l a 
profunda gratitud de mi alma. M e r 
ced á vuestro esfuerzo, l ia sucedido 
á la proclamación de mi nombre, pr i 
mero el predominio de nuestras armas" 
y después lu terminación de la guerra 
c i v i l . Vuestras virtudes militares han 
restablecido la paz, y me han alcan
zado el t í tulo más glorioso ú que pue
de aspirar un Monarca. 

Cuando ayer, en tierra extranjera, 
contemplaba lleno de angustia la dis
cordia y ruina de Españn , sólo me 
consolaba el considerarme de todo 
punto ageno á tanta desventura. Hoy 
aquel triste consuelo lo habéis conver
tido en inmenso júbi lo , dándome oca
sión de remediar desgracias, aconte
cidas en mi ausencia y de enjugar lá
grimas que, gracias al cielo, no han 
corrido pur causa inia. Debo á la Pro
videncia el haber permanecido lejos 
del mal , y :1 vosotros la pura satis
facción de haber contribuido á su re
medio. 

Gracias,soldados: Grabados quedan 
en el corazón de vuestro Rey los r u 
dos sacrificios de que habéis dado tan 
constante ejemplo en la presente guer
ra. Dios hará que no sean estériles 
para el bien. Su recuerdo no se apar
t a r á nunca de mi memorin; él me es
t i m u l a r á constantemente ú cumplir 
como bueno los altos deberes que la 
Providencia me ha confiado, y i n a n -
tundrá v iva m i tu eu el porvenir de la 
pá t r i a , que bien merece y puede a l 
canzar un poco siquiera de bienestar 
y sosiego, la que es madre de tan hon
rados hijos: y harto demuestran los 
rocientes sucesos que las enconadas 
pasiones, contrarias á la salud de la 
pá t r ia , no han inficionado el corazón 
del pueblo español, que afortunada
mente en los grandes conflictos, apa
rece siempre, como hoy en vosotros, 
valeroso y sencillo, lleno de abnega
ción y de bravura, sensible á los es
t ímulos del pundonor y de la gloria , 
y enriquecido, en fin, de todas las 
cualidades que forman soldados-dig
nos de este nombre y capaces de g a 
rantizar el progreso y la prosperidad 
de las naciones. 

Mejor asunto merecían vuestras 
proezas que el funesto que os ha dado 
la guerra c iv i l . Horrible guerra en 

que el golpe que s e d á y el que se re
cibe, todos causan dolor: desgracia 
superior á todas; y piara mayor amar
gura do nuestros corazones, solo Es
p a ñ a le ofrece ya en el. mundo, fre-
cnentado teatro. 

Espero en Dios que no ha de repe
tirse, y si común ha sido l a pena, los 
beneficios de la paz que habéis con
seguido alcanzan en cambio á todos 
los españoles, y á ninguno debe h u 
millarle su derrota, que al fin, her
mano ¿leí vencedor es el vencido. 
"• Soldados: Lqsiásperos trabajos que" 
habéis soportado, las continuas lágr i 
mas que vuestras honradas madres 
han vertido; el triste' espectáculo de 
tantos compañeros que gimen en el 
lecho del dolor ó descansan en en el 
seno dé la muerte; todos estos males, 
aunque espantosos y por todo estre
mo,lamentables, quedan'reducidos al 
espacio de una sola generación; pero 
fundada por vuestro heroísmo la uni
dad constitucional de España , hasta 
las mas remotas generaciones l legará 
el fruto y la bendición de vuestras 
victorias. 

Pocos Ejércitos han tenido ocasión 
de prestar un servicio de tal impor-
tancio. Tanta sangre, tantas fatigas, 
merecían este premio. 

Soldados: Con pena me separo de 
vosotros. J a m á s olvidaré vuestros he
chos: no olvidéis vosotros en cambio, 
que siempre me hallaréis dispuesto á 
dejar el Palacio de inís mayores para 
ocupar u n n tienda en vuestros ca tn -
pnmeutos, á ponerme al frente de vo
sotros, y á que en servicio de la pátr ia 
corra, si es preciso, mezclada con la 
vuestra la sangre de vuestro Rey— 
A L F O N S O . 

Ciiíirtel Real en Somorrostro, á 13 
de Marzo de 1876. 

Diputación provincial. 

C O M I S I O N P E R M A N E N T E . 

Snsion ilc 10 de Vebre'ro do 18(0. 

Quedó enterada la Comisión del 
acta de recepción definitiva del trozo 
2.° del camino n.0 I.0 del partido de 
León, do la cual se dará cuenta á la 
Diputación provincial cuando se reúna, 
ordenándose desde luego al A y u n t a 
miento de Villasabariego, donde se 
halla enclavado dicho trozo, que de 
conformidad con lo resuelto por la 
Asamble;i en 17 de Noviembre de 
1872, forme un presupuesto extraor
dinario, si no tuviere crédito consig
nado en el ordinario, con el fin de 
atender á la conservación del camino. 

Vista la instancia de D . Rafaél 
González, contratista de las obras del 
trozo 1.' del camino vecinal n.0 1.* 
del partido de Valencia de D . Juan, 
solicitando que se le señale el día en 
que empieza á contarse el plazo de 
ga ran t í a , y se obligue á que los g a 
nados atraviesen el camino por las 
rampas construidas al efecto, quedó 
acordado: 

1. ° Que en conformidad con lo re
suelto en 30 de Setiembre úl t imo .'se. 
cuenta dicho plazo de ga ran t í a desde 
1.° de Octubre próximo pasado. 

2. ° Que no se permita el páso de, 
ganados por otro sitio que las rampas^ 
citadas, y en el caso de que alguno 
contraviniese | esta disposición, el 
contratista puede demandarle á juicio 
de faltas ante el Juez municipal; y 

3. ° Que con el fin de que todo el 
vecindario de lospueblos.que^trayie-
san el camino tár iga noticia 'de esta 
órdeii . se oficie á^los Alcaldes para 
que por los medios de..costumbre lo 
anuncien al público, sin perjuicio de 
que los mismos adopten cuantas dis
posiciones estimen convenientes para 
que no.se reproduzca el.abuso de qne 
el contratista fundadamente se queja. 

Dada cuenta por el Director del 
Hospicio de Astorga deque el expÓ-
síto Guillermo Blanco de-17 años-de 
edad, ha cometido la grave falta de 
sustraer de uno de los cajones del A d 
ministrador la cantidad de 75 pesetas, 
cuyo hecho ha confesado el culpable, 
y resultando también de las averigua
ciones practicadas que el mismo tenía 
una suma depositada en poder de la 
Superiora, que creyó inocentemente 
procedía de sus' ahorros, quedó acor
dada la espulsioh definitiva del Es ta - 1 
blecimientb del expósito Guillermo 
Blanco, debiendo advertirse á la S i i -
periora para que la sirva de norma de 
conducta en lo sucesivo, que los ahor
ros de los acogidos no pueden en nin
g ú n caso obrar en su poder, sino que 
conforme al Reglamento han de i n 
glesar en la Caja del Hospicio y fon
do de depósitos á cargo del Admin i s 
trador Depositario, dándose cuenta de 
este asunto á l a Diputación cuando 
se reúna. 

Conforme con sus justificantes la 
cuenta de gastos del material de Se
cretaría respectiva al mes de Enero 
úl t imo, se acordó aprobarla y que por 
la Contaduría se proceda á formalizar 
su irnportede311 pesetas 25 céntimos. 

Reuniendo los requisitos de regla
mento Lorenzo Ugidos Valencia, de 
Laguna de Negrillos' Eugenia Ar ias 
González, de Peredilla, y Josefa A I -
varez, de Láncara, quedó acordado 
concederles un socorro para atender á 
l a lactancia de sus hijos. 

Comprendido Ponciano Rubio, pro
cedente del Hospicio de León, eu el 
artículo 9.° del Reglamento interior 
corao licenciado del Ejército por i n ú 
t i l , y resultando de lo informado por 
el Director queso halla imposibil i ta
do para adquirirse la subsistencia, se 
acordó recogerle de ntiero eu el Esta
blecimiento. 

Accediendo á lo solicitado por A n 
tonio Cadtnas, jornalero pobre, vecino 
de Conforcos, y teniendo en conside
ración que cuenta cinco hijos y ha 
fallecido su muger, se acordó qne su 
hijo Vicente de dos años de edad, re
cogido provisionalmente en el Hospi
cio de Astorga, se le considere acogi

do definitivamente en clase de hospt-
ciado. 

Habiendo ingresado en el Hospital 
Eustaaiá Rodr íguez , de Fuentes de 
Carbajal, con una n iña de dos aüos , 
que pbr.la urgencia del caso fué re
cogida provisionalmente en el Hospi 
cio de León, se acordó confirmar esta 
resolución del Sr . Vice-Presidente. 

No siendo suficientes los datos su
ministrados por el Alcalde de Vega-
rienza para resolver el incidente pro
movido por los vecinos de Sosas y G a -
rueña sobre mancomunidad de pastos 
al sitio de Valleformíl; se acordó a m 
pliar la prueba practicada respecto á 
los particulares siguientes: 

1. ' S i los vecinos de Sosas,-con 
ánterioridad al 3'de Febrero dé 1875, 
aprovecharon'.coñ sus ganados los pas
tos de Valleformíl sin obstáculo de 
los de Garueña : 

2. * S i en el sitio citado se hicie
ron señalamientos de lefms para loe 
de Sosas, que fueron aprovechadas 
sin oposición del Ayuntamiento y ve
cinos de Garueña; 

3. * • Cuánto tiempo cuentan de po
sesión uno y otró'pueblo. en los apro
vechamientos citados; y 

4. ° Que si en el térmiuo de doce 
dias no remite él Alcalde las actua
ciones, se le ex ig i rá el m á x i m u m 'de 
la multa establecida en el art. 17o de 
la.ley munic ipa l . 

Oflcinas de Hacieada. 

Adanaistracion económica de la prumeia dt U n . . 

GlIlGL'r.AR. 

Blccamlncinn tic contrí lmelones. 

En difereuttis comuuicauiimes (|uc ba 
dirigido á uslii Admimslrauion económi
ca el Sr. Diilegarto iltíNímuio, se queja 
de que algunos Sufloreá Alcaldes y Jue
ces nuiniuipales no preslau ¡i sus subor
dinados el auxilio debido pura la pronla 
recaudación do las conlribticiones á su 
car^o, ni despachan con premura las 
diligencias prevenidas en Inslruccion, 
ni facilitan con opoilnmiliul los docu
mentos que por la misuia están en el de
ber de dar. 

Si bien esloy díspuoslo h corregir e n 
el acto liasla donde mis facullades lle
guen, los abusos é ¡legalidades que co-
mclan los empleados en (a recaudación 
de contribuciones probadas que sisan, 
también lo estoy á exigir á los oeflo-
res Alcaldes y Jueces municipales las 
responsabilidades en (|uu incurran y se 
juslilniueu. Debiendo adverLir íi dichas 
autoridades que si por su causa la re
caudación no pudiera realizarse en las 
épocas prevenidas las cantidades á su 
cargo, ó declararen tiempo las fallidas, 
ellas selin responsables subsidiarios de 
su importe. 

León 16 de Marzo de 1876.—El Jefe 
económico, José C. Escobar. 

http://no.se


Sección •'da Propiedíuleff/i-Négociado 
(1c Bienes nacionales. 

Jielacion de los compradores de Bienes 
Nacionales cayos plazos vencen en el 
mes de la fecha. ', 1 

CLI3UO P O S T E I t l O n . 

Número 7 nombres. 

129 Liamlro García. 
450 El Ayiintaiiiicnlo de León.' , 
151 Marcelo Rodríguez. '' 1 
155 Felipe llodriguez. 
156 "Salvailor, Llamas. . 

• Eslebaii Monliel. ^ \ 
157 Vroiláii González. 

• Vicente Serrano y compañeros. 
158 Juan Sanios. 
159 • Elias Sanios. **?, , • 

• Lorenzo Moreno. 
140 El mismo. ' 

» Melquíades Balbuena. ' 
441 Angel Cañedo.. ¡ 

> El mismo. 
142 Lino Nuftez. A " ' J ' - " 1 ' 

» Simón Unnzalez. ..sti • .f 
145 Juan llodriguez; •• 

» Cipriano Iteyero;1 
114 Juan García'1 : 

» Francisco llodriguez y compañeros 
-145 Amonio Lera. ':'' :ií: '* 

» José Merino. ' 
-146' Joaquín González. 1 
147 l'alricio Anlonio. 

» Salnrnino Ordás y cbmpállerós., 
148 Juan Anlbnio del'Corral. " -
449 . Santiago Uerjon.< • ' 
•149 Blas González. 
150 Santiago Borjoiú 

» El mismo. í 1 ' ' 
152 Felipe Llamazares. 
155 l'edru Varo y compafieros. 
•154 El mismo. / • 

» Felipe Slarin. ••• 1 
155 Klias de liobles. 
.156 Juan llodriguez. ' 

11 Elias de Koblcs. 
1 7 José Feo. 
254 José llodriguez'. 
255 Manuel Candelas. 

» Frucluoso Balbuena. 
256 Jorge Cmzalez y.compafleros. 

• Tomás-Méndez. - : 
257 Vicente de Tonga. , 

• Melchor dobles. 
259 Fernando Arroyo. 

» Anlonio Alvarez. 
261 Vicente l'crcz. 

» Angel y Manuel Lorenzana. 
262 José llodriguez. . , 

» • Isidro Diez, 
265 llalaol Lorenzana. 
264 José Modinn. 
265 Anlonio Floras.. >, 
266 Fidel Hidalgo y compañeros. 
267 Mateo Sar.ohez. 
268 Isidoro Villafafle. 

• Ensebio Oreja. 
270 Manuel González.'. 

• Hafael Marlinez. • 
271 El mismo. 

• Itafael Martínez. 
272 Hilario Priclo. 
275 Isidoro Montana. 

• INicasio Gulierrez. 
274 Leandro Alvarez. 

• Maleo Calleja. 
275 Jo*é Martille?. 
276 Juan Méndez. 

• Antonio Llamas. 
277 El mismo. 

» lil mismo. . . .,. 
278 Manuel Alvarez. 

» Anlonio Santos. 
279 Ysidoro M'onlafia. . 1 

n Felipe Compadre. 
280 Miguel Fernandez Banciella. 
281 Angel-Kodrigue*.-
150 José Fuerles. . •• 

151 El mismo. 
• l'olicarp» MuOnz. 

152 Luis IbaAcz Porro. 
' n'' Joaquín Juan. 

153. El mismo. ¡ : . i •• t-, 
» El mismo.; 

154 Francisco Castro. 
• Joaquín Juan 

155'' Santiago Alonso FuerleS. 
1 • •» Jacinto MoDdez. ' 
:I56 José Méndez. 
156 . llamón Illas.. 
457' Luciano Panera. 

7 » Manuel Diez ^ compañeros. 
158 El mismo. 

» Luis Arias. • ' "' 
.4.59. Pedro Díez^ 

• Miguel Pérez García. 
160 Tonias Pérez. 
161" Pedio Arias. 

» El mismo.' 
162 El mismo. 

• Simón San Marlin. 
165 • Francisco García. 

n Anselmo Fernandez. 
165, José San Juan. . ... 

» Lorenzo Gorrestiaga. 
466'' Andrés Balbuena. 
, ,"» Enrique Borras 
467 Juan Miguel López. 
168 Juan Viuda. 

•» Felipe García Cerecedo. 
469 Itafael llámenlos. 

n Isidoro Fernandez. 
•170 Pablo Fierro. 
...n Francisco Santos. 
171. Francisco Alonso Cordero.. 
¡ » Gnígorio Nislal. 

•172 Anselmo Gulierrez. 
• Anlonio Alonso. 

173 ' Sánliago Fernandez. 
' » Manuel Vidal. 

174 Sanios Ordotlez. 
, • Miguel Villegas. . 

475 'Sanios Vázquez. 
» Luis García y companeros. 

176 Juan Miguel López, 
n El mismo. 

177 Manuel Manjon. 
,4 78 José Vaquero. 

n Mateo Araujo. 
179 Cayetano García y companeros. 

> Itafael Andrés. 
180 Julián López. 
181 Joaquín Moran, 

n Andrés Nuilez. 
182 El mismo. 
485 Antonio Fernandez Franco. 

11 El mismo. 
184 José Flecha. 

11 Sanlingo Pérez. 
185 Francisco García. 

» Esteban Alonso Franco. 
186 Eslebau del llio. 
18.7 . Juan Manuel Nielo. 

» El misino. 
18 > Vicente Garda. 

n Mignnl Aller. 
489 Manuel Carrera. 
190 Francisco l'erez. 

» Sanlingo l'erez. 
191 Toriblo González. 

» Juan Manuel Nielo y compañeros 
192 Los mismos. 

» Pedro Crespo. 
193 El mismo. 
194 El m¡smo\| 
495 Angel Moran Miranda. 
. , » Pedro G. Campillo. 
196 Pedro Crespo. 
197 El mismo. 
. , • Vicente Cuesta. 
198 Santiago Pérez. 

> Dionisio Ouinlaníliá. 
199 Prudencio Iglesias. 

• Pedro Crespo. 
200 El mismo. 

• El misuío. 
201 José Pérez CresiíO. 

» El mismo. 
202 Juan Anlonitt Alrarez. 

» El mismo. 
203 Prudencio Iglesias! 

11 José Crespo Pérez. 
204 Pedro Crespo. 

• Claudio González. 
205 Vicente Astorga. 

• Bruno Franco. 
206 Tomás Fernandez. 
207 Gregorio Fidalgo.' 

> Leandro Uomiuguez. 
190 Indalecio Gulierrez. 

11 El misnió.'' 
491 El mismo. 

• Félix Velayo (cedió.) 
> Crisógono Losada. 

492 Manuel Barragan. 
» Miguel Fernandez. 

193 Isidro Tascon. 
»., Lorenzo Ordoflez. 

194 Marlin Lorenzana.,; 
>i Juan Lorenzana. 

195 lil' mismo. 
• Anlonio Suarez. 

196 Juan Martínez. 
» • Miguél Alonso. 

197 Vicente Santa Marta. 
» Juan García. 

198 Jorge. Alvarez. 
199 Gabriel Blanco. 

• Valentín de la Poza. 
200 Francisco González. 

> Manuel Rodríguez. 
201 José María l.opez. 

11 Francisco Suarez. 
202 , José Alvarez. 

» Domingo Nislal. 
205 Tomás Garsia. 

> Maiiuel López. 
205 Pedro Valcarce. ' :•• 

» Miguél García. 
206 Justo Sánchez. 
. • Isidoro Fernandez. 
207 Roque Alvarez y companeros. 

> Miguel García. 
208 Manuel González Getino. 

n Francisco Alvarez Rebolledo. 
209 Eugenio Mayo. 
210, G.egorio Mosquera.-

u Adriano Marbnn. 
211 Mallas Andrés. 

» Francisco Criado. 
212 El misiiio. 

• El mismo. 
215 Adriano Marbnn. 

n José Escobar. 
214 Ilenílo García. 

11 El mismo. 
215 José María Criado. 

• Marlin del Burgo. 
216 Isidoro Alaez. 

11 El mismo. 
217 Cayo Balbuena. 

n Juan Vázquez. 
218 Juan García. 

11 El mismo v companeros; 
219 Eslebau <lél Rio. 

n Miguél Martinez. 
220 Salvador Pérez. 

» Felipe Marlinez. 
221 Anlonio Marlinez. 
' 11 José Pérez Castro. 
225 Francisco Marlinez y companeros 

» Tomás l'erez Calvo. 
224 Andrés Martínez. 
225 Tomás l'erez Calvo. 

• Juan Manuel.Andrade. 
226 Francisco Mendana. 
228 Benilo dp Santiago. 

» Patricio Qmrés. 
229 Bernardo Fernandez. 

• Blas Marlinez 
230 José Fuenes. 
2551 Pedro Alonso. 

ii José Martinez. 
252 < El mismo 

• José Escobar. 
234 Franusco Toral. 
235 Juan Marlinez Pérez. 

»" Db'mirigb'Miircoá. 
236 Felipe Pcrezi • 

11 Mariano Buslamante. 

237 Pablo Alvarez: 
• Martin Palmier, 

238 Roque Alonso. 
• Miguel Alonso. 

259 El mimo. 
240 Celestino Marlinez. 

» Santos Ordofiez. 
241 Manuel de la Torre. 
241 Ildefonso Garda. 
242 Tomas Solís. -

• Casimiro Pérez. 
243 Aguslin González. 

• Antonio de la Torre. 
'244 Marcos Pérez. 
245 Frailan Martinez. 
245 Tomas Moran. 
246 Juan Antonio del Rio. 

• Pedro Marlinez; 
247 Juan González. 
248 Santiago Rui: 
249 Cayo Balbuena. 

• Casimiro Fuerte. 
250 Cayo Balbuena. 

» Celedonio Sánchez.' 
251 Alonso Alvarez. 
252 El mismo. •• 
255 El mismo. • 

» El mismo. 
264 Angel Gutiérrez. . 

• Francisco Alvarez. ,. 
245 Alonso Alvarez. 

11 El mismo.' 
256 El mismo. 

11 Gabriel Alvarez. 
257 Miguel Alonso, 

u El mismo. 
258 Manuel Villalva. 
259 Santiago Marlinez, 

» Manuel García. 
260 Pablo Fernandez. 
261 Sanios Moreno. 
262 Nicolás Acebo. 

11 Lázaro Pérez. 
265 José Gulierrez. 

• Cesáreo Sánchez.-
264 José Calvo. 
26o Ignacio Prieto. 

• Celedonio Sánchez. 
266 Manuel de Vega. 
588 Juan Anlonio González. 

» Valenlín Espeso. 
589 El mismo. 

n Domingo Alvarez Sabugo. 
390 Domingo Alonso. 

• Illas González. 
591 Pablo Gago. 

» Francisco Ordonez. 
592 Frailan Fernandez. 

• Manuel llodriguez. 
594 • Benito Alvarez. 

u Rafael Alvarez. 
596 Alonso Solo Pascual. 

11 Gregorio López l'erez. 
597 Adriano Quiñones. 

• Laureano Cnslnflon. 
398 Pedro llerjon. 

• Itlarlin Perreras. 
400 Juan Francisco Vidal. 

» Juan Marlinez. 
401 Vicente del Acebo. 

» Antonio Lobato Ares. 
405 Juan Domínguez. 

» Félix Alvarez. 
404 Anlonio Alvarez González. 
405 Joaquín Lleno. 

11 Ramón l'erez. 
406 CárlqsYebra. 
407 Eugenio Fernandez, 

n Gregorio Bemiudez. 
408 El mismo. 

» Antonio González. 
409 l'.l mismo. 
409 José González. 

23 Gerónimo Fernandez. 
25 Cipriano Alvarez. 

> José Maria'Marlínez. 
27 Jacinto Domínguez. 
28 Francisco Méndez. 

. José A'lvaréz. 
89 José Diez. 

» Francisco Goyanes. 



90 Anlonio Lopej. ,; • ,,;Hf,:í TSS 
» Diego Franco.:j. •{ .ÍÍ;:¡;K -

91 E l mismo. ¿l-„]> ¡] •»:<: 
• Felipe Veri^áipi. r . .V;,.- , 

92 Eugenio García y„coropallerqs.- >-
94 Aquilin^-Ramoi GalgueR. vi-¿ 

, » Francisco P()|P.h :i" ?.(•:.!.¡>: r 
93 .Antonio,Po|,,.,1,.: :..wqfc7 j . » 

» Fráncisco^o.l.,;) '„„•.,.,i.¡iiii i f; 
97 Manuel'Koiñéro,-> asfiiuT 'sis 

» El nilsmo.s.'./i'„;¡iiii-t;'i . I 
98 • El mismií.;,;- „,;; :,.;^!:..l¡^ '{ 
.» B mU«Íj|.x"j)| I.;,.,.!::/, . 

494 Mariano Dbminguei. nsi;' ¿*s'¡ 
195 Celestino,Alonso. ,ii,;ir. , 
496 . Manuel Polancó^ Jam„x ¡:; . ' 

» Antonio Canon, i i , , . - . ;.̂ :¡v i j » j 
199 Nicolás Mirla ,Serranô .,<f , ] 
200 Félix Feriiandéi.n,,;j jipui. T i . ¡ 
201 Francisco (járejá.,.,,;;!,,^; M í 
203 ' MiguelLla^aza'resi] i . , ' . • 
204 Isidoro Olñó.ír'ii n-iiciíúj • . 
205 ' Agustín Gónzal,eí,,¡i .,',.;:> o;' ; ' 
206 k Teodosig.jQarrjon. ¡̂ Mi!: ; 

».-,". Domingo.ft¿drjguM,.:r.. ¡,' . !>:: '; 

»; Lorenzo Morán A)j»rtine^( •¡¿¡¿ i 
208" CiprianoRo'dngiiíi'.v,, 11?; « ''! 
265 Jacinto Pedro>a<,,n|. ni,,' 

' 267 , Antonio: lbínez\QttintMilla. 
,,-» José Fernandez.-j/ .Í-.I.;;'. .; . 

268. Lucas F e r n á n d e z . , ¡ i 
« Pedro Sanlos'CainplIlp. ¡f .i?; '; 

269 Lorenzo Loppii;,;, i.,-,-,.:.,;, 
,113 - Gregorio García.:, '...^•IÍ f.o i 

» Gregorio Alonsb........ • 
115 -Tomás Encinas.-ri !•,:••.• ' 
- » -Í Alejandro.Gjnialcrij;-., ;, • »;.;; i 
116,v Cecilió'GbnzajeziíV:- , . , j 
118 Isidro Diez..!.! ,.: r ¡Iif j 
149 Manuel de Robles: " ,,-,¡ ^ a v ^ . j 
420 >Eleñter¡6 Martínez. ^¡¡s-
122 - Lorenzo Criado;:, ; 
123 Román;García,,^ij '.;,•.:><...• 
•-,',» Lorenzo Gulierreii ¿ , , , ' • . • . 
425 Abundio 6Wi. 

• "Pedro Diáz QHiflones-,; . .-j ,;-
,426. ¡Pedro Eiorez.i.ír ,,:!,.:., 

' ¡i Bonifacio Morales. ;,, 
127 ^^^0510.^,^0.,.. ^,,, , 
274 " Angel. Mér,ino.;;ji ••i:!i,.';!: V 
280 .Manuel Diez. •'•r; 
281 • P.edrí),|Pcr,eZ;r.:,J w<,-:.c' 
286" : Benigno Gómez-' , .! 
563 Prudencio.lglesias. ; 

» El mismo. ..,!: i.ii:¡:~- !<:,, 
364 Antonio Amor Pérez. ., 
366 Ignacio Garzo.,; , • 1¡.;i;,.) .' 
367 Vicente García. : 

Bedenclnnes de fore» y « • » • « . 
10 ¿osé Rodríguez MÓñroy. ' :; . 
41 Jos¿ S.ót,o',Lq|iez.!, - '•'",'' " 

.41 Antonio Fernandez Pómbo, 
42 . León N. dé las Alas."''' ", 

. 43 Francisco'Álónsb.''; ' 
44 Faseual VellVy com'palleros. 

'» Lázaro Estebaijez'̂  '.''-' .. , 
45 Los héréderiisíao'.'MMia; Posadáí' 
85 Juan Alvarez y piros: '" J 

»' Santos Pir/ií-'fpitbá:.;"•'•' ' \ ' 
84 Tomás-'diro^'.;:.';;;,,".'.''... •„•, 

• Félix Alvar'ez ;' ,'.',.',' , ''. 1 1 
85 Andrés Fenian'dez; ; ; • '.'' < „ . 

» José Fé'rri'ániiéz'.1 i'.i ,".„ ",''. l̂ '.'¿ 
86- Eugenio del Uioi;'. 

» José del R i o . ' , ,, ' ' ' ^ 
87 Herederos^.RpuüeGfút¡errezj;n-; 

. Andrés tj^tíérréz.' "'.);'.; ', 
88 "Lázaro Jli'a'rfe'z. ' ̂  * • 

.> Andrés Fernapdez./,' . 
112 José González';1'" ,r'.'. :'. (>,1, 
114 Francisco Salazar.,f.r .'j,.; i( ,:. ; 
462 Juan 3 t ^ g ^ f é f J . ¡ , > . , . , : ; -í.'*' 

• El mismo. v ' , , „ , ^ . ' ( • , 
EH»^/»«( ! l í r lor . i . ' , , ¡ , . •' 

158 Mallas L«pfeíj|iii",<l "l"i:"lí: T-
' mporljHtÍ''d!| |^«jp!¡oi>.i f 

175 JoséOsorio. .< •,'(!*,<(;?. i!? 
176 Fidel OBlB,Jm¡T.,i) i -Khiml •• 

194 Migtiel Alvarezwn,,i;.. , 
• B mÍMM,üi!-ii oiniii'iin'l ROS 

195 El m¡ŝ 9Vi<¡ ^ ¡;) « 
S O por 1 0 » :de :Proplái. i Oí 

«».'• José Ósori^"'1'; "i1l"'f':; 
366 ' Fidel Oslé¿!-••''/•.;''«••••"(] >••>* 
582 'Miguél AlTa'réz'.1'?;1':11"'1'! 

S85' • Miguel *lfci&V,L,¡':,'M ' ''• ,0~ 
285 IsidortfGaríii;1 ••!?I,!I,:''J- i v . - l 

y Benefleenela ftfMUrltr. ,, | 
29 Juan Marban. '.nitiaii.t i a (te- ¡ 
30 El mismo;?.) •.••.•«i.-'V s i . - ' : .- ! 

» Leandro,Carnicero;:; - ¡ i ' . 
31 Alvaro'Morala.i!il! '¡<>iitu¡!(til j 

:»"'. Pedro Rédondosí'f í i é M " « • ' j 
32 Josefa Gonzalezy.'e i' ¡.IM»! SS't' j 

León 14 déMaf'zó'dé í'S^Bi'fl-EI'Jeféj 
económico, ¡oséCfEscobSl-." . 

• - i ü . - . ' - w i . l ,1-11" • Aytratamentos. g 

jDebiendo ocuparse,las. Junüs:peric¡a-i 
les délos Ayuntamientos:queVá conll-i 
noacion se expresan én'lal rect^flcapi^nj 
del amiílaramlentof qnejlia'de'.sérT^dei 
base para l a ^ d ^ i f ^ ' i & . h ^ i r i l M H i ó a ! 
del ano ecoñdm'ioMe.'l876^4 1877íi}iié| 
hace preciso que i los coñlribuyéhtes por ¡ 
este concepto presenten e'ii; las' respécíi-' 
vais.^ecrelarias,í;rélacionéí;juradas d̂e •' 
cnalquiera allme^^a^Kaifi^JÍé^ii^ ¡ 
en su riqueza, an\l«£|ÍirnEg^^'''l5.)faa; j 
pues pasados sinque jo., Teriliqueñr'lesi 
parará todo perjuicio; 

Villavelasco; 

y , " Alcala>aco!isltluo.tqpal,ae^ . 
:: ¿ a Viga de AltAansa. V." W';." 

Se halla vacante la Secretaria'de este 
Ayuntamiento 'poif.renuriciá <iel:; que:lá 
desempeñaba, con'la clotn'cioir anual de 
251) pesetas y no la 'áé' SOO ĉpmo se di
jo en el primer anuncio. Losl;aspiranles 
presentarán sus solicitudes én 'ésta Al
caldía en el (érmino'dé;30 dias á contar 
desde la inserción dé^este'tiñu'ncio «n;$|' 
periódico oficial. '' " i..';' ; ¡ ' , ''" 

La Vega de Alnjanza l ó de Marzo de 
1876.—El Alcaíde.í Jüan Rueda.' 

Alcaldía consiiiucional j é ' 
yalderijey,... ^ M , i . * 

Por acuenío &Í':íÁyupíamientp, Jun" 
la municipal de Beneficencia yi Sanidad 
y asociados mayorés cdnlribuyenlesi'se 
halla vacante la plSiá'.(IB feneficeñeia 
de este Ayunlamiento/'Üptada con 750 
peseta|.,anuales,,..cobradas: del presu; 
puesto municipal ly.por.lrimestres; será 
obligación del agráciádb asistirlas ¡fa'-
milias pobres,^ l̂ 1 ^orporácion jmúiii'^ 
cipal le dest^^f)) j^ | i i^' 'de[ . .ávei i ir-
se por iguala cp,n ilpj.yeoiniis, pudientes 
de este dislrilor losa'aspirantés, que 
además de ser MédicoS-biriijunos; lienén 
|a obligación de vivirén iitió, de los pue
blos del distrito,.dirigirán ¿ s W súliciiür. 
desá esta Alcaldía ven :el|f.téni!!no,'(Ie 
diez diasá contar desde la insercion dé 
este anuncio en el BOIJETIN OFICIAL de la 
provincia: ^ ^ ¡ ^ ' / Z ! * ($. 

Valderrey i i i ^ í r ^ ' ^ j i ^ . ^ . - ^ . k i 
; Alcalde, Rafael Cábero.i i'í wi 'i ví 7 :52 

J fllsilbit 

Alcaldía coiislilmional 'de 
ViUañngo i :" '" • 

.«mu'I wf¿fl! ¡diM . Sel 
El dia 16 del .c.Qr.riento¡jidesaparécli 

de este pueblo, una vaca,-<tó ocho" áéos 
de edad, pequefia, ,péló: pástá^o éittre 
pardo y astas en b'iiena '-postura, m li 

vecino dé'Y¡lladang()s>^1 Ló;qpe¡$e anun
cia en este periódico 'oficial pata que'l; 
persona en cuyo poderse'hiille^s^'iirva 
dar aviso.< remitlrlá^ésia Áicaldlá'. 

—Salvador Martinez.;th y .;.! ' . ' '•" 
JOÉL 

An^cibs'ófl^iales.v 
. . ). ., :.?::;: ¡J: t;!í'.':'í . t ^ T 

BANCO DE ESPAftA'ii ' , , 
• - -^_-.-,n:uí!'.í. 1:1 S o l ' 

- . ' " •",;.ft!;i(,K i- , i (i ...¡¡8 ,í: 
DELEGACIOIV> D E LEOV:'11 

. .ssljift-nrl t . 
r. Terminada ya Iálcobráhza:á''iiomic'ft1o 
del tercer trim ŝjre^de cojitribucioqi^l 
corriente presupuesto'ide:l4875 á ^76, 
tanto de' t a M t i ^ l ^ i ^ í ' ^ ' í l l l l i s i ^ ^ ¡y 
cárruages de lujo;irúego' i los;• sélores j 
«¡Hiliilw^BÍe8'^é'l'Íiil^(|^;'.^> 
cubierto de las cuotás. perteneciente al 
referido triiiMfM;!M'%rTaii'<|MAr"fcm-
lisfaeerlas a las óflciíija-'iíeíieS^jpeljga-
ción,. calle dé.la RuH;i! núm:'45fy' h'ófás 
a o ^ a r i m ^ r M ^ r ' ^ p ^ ^ l é UK£ 
mino.de qu¡nlo,dia,,si.iqu¡ér«n,eynarme. 
el disgusto dé aplicarles'|l 'á^ipio.^que* 
marcá:*el arÚ.. . i6, .^?,^tn«Íg^o^.-ilj>' 
3 de Diclembre de 4869:. teniendo bien, 
entendido que no les servirán nin-
gunas de las excusasique pretestenV.nl 
aun la de haber omitido'lii'réctira''del. 
•..: • . •.. :n'<¡.:\/-.;' -ní!" .« . 

anunciOA.en, los .-periódicos, ipuesto .que 
dejo á' salvo todos ';lós¡.in'cohv'en¡entes 
que hayan podido tener- 'para.', hacer ¡'el 
pago en su dia, invilánilbtes :por este 
medio á qué lo efeeliienpsin=Vecargos' cu 
el termino fijado. ;' •.¿¿¿.r. 

León 18 de Marzo' íde' 1876.—Jo'ŝ  
deBleml ... •:«;u. . ! :,•!' ;>j; 

Tribunal de oposióionés 'á las' 'cálidrek 
de Física y Química,.; tracqii/^en'fof 
Inslitulos de Gúnéilajar&tl f&'Ufjt' 

Canarias, Baeza y¡ PonferrtfdaM ( . 
:.:.i .'•: ••.,--;.\;'! Otíl-

Los seíores opos;tores,á..laslexpresa-
das cátedras, se servirán' preséñtarsé'H 
3fá!4',,ile'Ítíril próxirab^á^las iiuatra'de 
la tarde en el Salón de Grados del Insti
tuto del Noviciado de ésjfá'i.'Córiéf, pará 
proceder al sprtfp.̂ e trincas,;.; j j c 

Se advierte 4iíé,"lcóh arreglo'al ar-
liculo 14 del Reglamento °de oposiciones 
vigente, los opositoíes'i'que no asistan 
ni excusen con (jausi ¡égíiimá[|s,ui^iusSií-1 
cia de dicho sorieo.^se .entenderá quq 
renuncian á la oposic¡óB!>) . .' ,".•;. 

Madrid 15 de Marzo;'de;;i8rt.-:¿Í' 
Presidente del Tribunalv'Mannel Riósíi 

.mr.'-'iíU -r 
—.^jiti:A«..':.ii:...' ¡ '•• 20r: 

ot.i.bí,aiMiMieie» farticriareg.- -

.•:'>iD. José'Ramoe;de1a,iRed, véciolol'dií 

.IjijVllls^ gfihiagupw.cpippraoPípel del 
empréstito de 175 millones de pesetas, 
al precio de 24por lÓO; '. "' -'' 

. . . .Enel punlOr-«iás cántrÍGO-tle-
esta, ciudad sea.,ejî ,1a callo, de-
La Plat.e^í^ sé^yg^g; la" cpsaigé-
señaíacia cón,,él;iDQm'., 5;:; eliqofr 
se interese;e[b8H¡-coüjpra'j.pa8etá 
tratar á Ía.ifflfiíeíilaidléí'í/ P o r -

i . . 

' Remedio árabe para. curar. iúfaltble-
mente los. patlecimientos congestivos 6 
nerviosos dé la cabeza / los deli 'estó'ma-. 
gq,; del ylbnt«i¿dB;..)loi]nerv¡ós y alté-
raciones de la sangreil-iiiiíiiVir.'n. 'i-i'. 

gTé'nicó'.y •fl^ÚOrpíi ptirilasnénfermé-
dades que evita su «soidiar¡o:wl. •. • 

Precio 12'y;.ÍPi;cá^«aja': para'20 yÍ49 
tazas.'-̂  .';. ' •'.' :^li¡úiiiL.iM:i;'f ' « . ( 
-1 ¿ B j e B o i i l ^ j eení t -nl inen. .Madrid, 
Es'poz y '¡Hffáj&i- Dr; Mo'r'ales:—León: 
Merino 6 hijo, plazaidé la'Catedraim'47 
r ' •;',-'.'„,-; .;a!áMM'ü^"l'l Oíl» 

Ofré^egffis.pijijlqsó^Ayuntamiéñío».^ 
para sus'Saios de -Sosiones 5y á' Id» 
Maestros ,paraS;"\a8.,escjíela.s;.uno d^ 
los más^p'afecidg.s.'i^uí/sé i á f f héchó. 
basta el dia; mjde 0.65:).centimetr'os • 
largo por O.W.'diiiiáncho:!.':.»»!"1'" '' 

Se vende en la •imprenta'.'.de este-
BOLBIIX ' i .Créá lén t^pI&rVvl : . ' 

v. ' lili"!»' 

•CÓMICO • ;. 
. SEHANAIllÓ' B O ^ ^ ^ ^ j l ó s E h l i l x i , ^ 

Isabel ti> Calóltcn, JO, !)oji>,MBilrld. 
...• -•.:: . . - . .x^i : : - ; / *; " ' 'f-

Esta interesante publicación 'contiene-
chispeantés',áHi<Íulósv|ánéc(iotiis'l" cóeii-
tos, epigramas, con cáncatüraslde núes: 
tros mejores. dibujantes.'''.grübados .'por 
distinguidos arlistasV '̂'" .̂̂ ',';i '; , 

"Precios de'íúicriiíioh.''': '.:' :' 
...soiosaq-noq. /•.̂ .¡.«.••ÍA:1.-"'' •: .-f;;'.̂  

En provincias: üni'Wimestré' lS rs'.'; 
un semestre 26 y"»«'a(lQ.'o2¡" 

Los suscritores'póf. 6; mésésj.rebibirán 
como regalo el álbum 'cóniido:1 que ' sé-
meslralmenle se p\ibi¡bav!; 1 • 

:r i", 

GALLINAS ¥ ilEllAS AVES ÜE.iCdltKm 
..xdisBAi.í', i'.^J y : 

coMejVi'vfHbtii:ot''''l ,:.>. • • *. 
para tacar de las ¡jáltiñás,,pavos,, clc^ -,-: 

el mayor producto postyei, con Ja .indicación 
de sus enfermedadfisy de los remedios * 

• paracurar/asrpor'.' '•'<• 
P. Bnenavenlnr«L Arn'yoj..' 

Un tomode 340, páginas, fon gnba^oiv-
12 ra. en la imprenta dé éste BOLETÍN. ' ' 

Inpreata dé Rafael ;<••>•• ¿ . m i * ^ 
, Puesto de. losllucvofr, Báin: 14. f 

http://pretestenV.nl

